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JUAN ESTEBAN VALENCIA
PIEDRAHITA

PROMOTORA EL EMBRUJO
S.A.S.

Deslinde y Amojonamiento 27/04/2023
Revoca auto. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310300220140034700

ALBEIRO DE JESUS
MARTINEZ ATEHORTUA

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Verbal 27/04/2023
a la Agencia Nacional de Tierrras. El documento se puede mirar
y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220150022400

MARY LUZ RAMIREZ
GOMEZ

CARLOS ALBERTO VELEZ
CANO

Ejecutivo Conexo 27/04/2023
Autoriza dirección física y electrónica. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220190026500

WILLIAM MAURICIO
MARCIALES CAMPILLO

OSCAR ANDRES BEDOYA
SANCHEZ

Verbal 27/04/2023
apoderado. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220210000800
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BERTHA DOLLY OSPINA
HERRERA

PERSONAS
INDETERMINADAS

Verbal 27/04/2023
Por desistimiento tácito. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220210005200

URFREDY RAMIREZ
CASTAÑO

CLINICA SOMER S.A.Verbal 27/04/2023
Dictamen. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220210032600

JOHN MARIO MONSALVE
GIL

MARTA NORA OSPINA
SEPULVEDA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

27/04/2023
Secuestre y ordena cancelación hipoteca. El documento se
puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220220003300

DAMARIS GARCIA
VARGAS

DANIELA RAMIREZ
GOMEZ

Ejecutivo Singular 27/04/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220008100

JAIME DE SAN FRANCISCO
DE PAULA CASTAÑO
ESCOBAR

HEREDEROS
INDETERMINADOS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

27/04/2023
Comisorio auxiliado. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena incorporar al expediente
05615310300220220025700

MARIA ESTEFANIA MAZO
ECHEVERRY

JOAQUIN ALVARO
TRUJILLO GIRALDO

Ejecutivo Singular 27/04/2023
para secuestro y ordena citar acreedores. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena comisión
05615310300220230002700
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NATHALIA PELAEZ EDILBERTO GONZALEZ
VILLADA

Verbal 27/04/2023
Tiene por notificados. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220230003700

ELVIA LUZ CEVEDO
SANCHEZ

COMERCIAL SAN
ESTEBAN SAS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

27/04/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto decreta secuestro
05615310300220230004100

FINESA S.A. SEBASTIAN VANEGAS
OSPINA

Ejecutivo Singular 27/04/2023
aclra auto medidas (No se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220230010000

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 28/04/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  veintisiete  de abril de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2014 00347 00 

Asunto Ordena cumplir lo dispuesto por el 
Superior  

 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del C.G.P., se ordena cumplir 

con lo dispuesto por el Superior, Sala Civil Familia del Tribunal Superior de 

Antioquia, en providencia del 14 de abril de 2023 (archivo  068, página 4), mediante 

la cual revocó la decisión proferida por este Despacho el 11 de octubre del 2021, 

que a su vez resolvió la objeción a fijación honorarios, dentro del proceso de 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, instaurado por JUAN ESTEBAN VALENCIA Y 

OTROS, contra la SOCIEDAD PROMOTORA EL EMBRUJO. 

  

En consecuencia, se señalan como honorarios definitivos al perito SAÚL GONZAGA 

RAMÍREZ ALZATE, la suma de $4.542.600.oo, los cuales deberán ser cancelados 

por la parte demandante. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6efef9d932b47cb4b02e81b9c3e56e74da5a9b7cace328f6addde535c00188bd

Documento generado en 27/04/2023 02:36:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  veintisiete de abril  de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2015 00224 00 

Asunto Ordena Requerir Agencia Nacional de 
Tierras 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante archivo 002,  

se requiere la Agencia Nacional de Tierras para que, en el término de tres (03) 

días contados a partir del recibo de la comunicación, informe al Despacho el 

estado en que se encuentra el proceso de la referencia, especialmente el proceso 

de clarificación del predio. 

 

Se advierte a la entidad requerida, que de no acatar, sin justa causa, la orden 

emitida por el Despacho, podrá hacerla acreedor de la sanción contemplada 

en artículo 44-3 del Código General del Proceso. 

 

Comuníquese lo anterior a la mencionada oficina en los términos de los artículos 

111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, remitiendo copia 

de la presente providencia y del archivo 001, con copia a la demandante para el 

control y seguimiento pertinentes. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 428d22090b5a13c81edc4059d29b6416de78d49aed8e274b56ab1941d6cac668

Documento generado en 27/04/2023 02:36:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

 
 

 
 
En atención a la información suministrada por la EPS SURAMERICANA S.A 

(archivo 022), téngase como dirección electrónica para la notificación del 

demandado CARLOS ALBERTO VÉLEZ CANO psicovelez@hotmail.com    y como 

dirección física la calle  61 nro. 45d apto 302 de la ciudad de Medellín, Antioquia y 

teléfono 311 305 22 68.  

 

Se requiere entonces a la parte demandante para que proceda a gestionar la 

notificación física en los términos del artículo 291 del C.G.P., o electrónica en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En el caso de notificación en la dirección física la parte demandante deberá 

gestionar la notificación de la parte demandada en la dirección física anotada, en 

los términos del artículo 291 del C.G.P., precisando en la citación correspondiente 

que el lugar al cual deberá acudirse para recibir notificación personal es al Centro 

de Servicios Administrativos de Rionegro, ubicado en el Palacio de Justicia del 

mismo municipio. 

 

En caso de notificación electrónica, para efecto de poder acreditar ante el despacho 

el cumplimiento en debida forma del proceso de notificación en tratándose de la 

notificación electrónica, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213, la parte 

demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, en las 

siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo electrónico remitido al 

demandado a su respectiva dirección de correo electrónico, autorizada por el 

Juzgado; (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00265 00  

Asunto Autoriza dirección física y electrónica 
para notificación  

mailto:psicovelez@hotmail.com%20O


trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas a 

notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia 

de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la 

entrega del correo, y que a partir del día siguiente comenzarán a correr los términos 

de traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar 

advertirse que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier 

otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para 

el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZA 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00008 00 

Asunto Requiere a apoderada 

 
 

Previo a solicitar información a la E.P.S. SURAMERICANA S.A., tal como lo pide la 

apoderada de la parte demandante (archivo 031), se requiere a la citada apoderada 

para que gestione las notificaciones personales de los señores  LEANDRO 

QUINTERO CIFUENTES, RAMÓN ANÍBAL MALDONADO CUARTAS y SANDRA 

MILENA VELÁSQUEZ MUÑOZ, en las direcciones físicas aportadas en la demanda 

(archivo 001, página 13).  

  

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis de abril de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00052 00 

Asunto Requiere por desistimiento tácito 

 
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, so pena 

de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado el numeral 3 del auto del 18 de marzo de 2021, tal y 

como se le indicó en autos del 22 de septiembre de 2021 y 13 de abril de 2023. 

  

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00326 00 

Asunto Pone en conocimiento dictamen  

 
 
Se pone en conocimiento de las partes, el dictamen presentado por la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Antioquia (archivo 075). 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
                   Rionegro, Antioquia, veintisiete de abril de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00033 00 

Asunto Ordena cancelación gravamen 
hipotecario y requiere secuestre. 

 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte ejecutante archivo 

064 del expediente, se ordena la cancelación del gravamen hipotecario contenido 

en .la Escritura Pública 1.322 del 25 de junio de 2021 de la Notaría Primera de 

Rionegro, Antioquia, constituida por la señora MARTA NORA OSPINA 

SEPÚLVEDA (C.C. 39.446.490) a favor del señor JOHN MARIO MONSALVE GIL 

(C.C. 70.289.422), de conformidad con el artículo 47 del decreto 960 de 1970, 

exhórtese a la NOTARÍA PRIMERA DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, para que 

proceda a la CANCELACIÓN DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO. 

 
A efectos de proceder con el levantamiento de dicha medida, se hace constar que 

la medida se decretó dentro de proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO del radicado 

de la referencia, donde es demandante el señor JOHN MARIO MONSALVE GIL 

(C.C. 70.289.422) y demandada la señora MARTA NORA OSPINA SEPÚLVEDA 

(C.C. 39.446.490). 

 

De otro lado, se ordena requerir al secuestre GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. con el 

fin de que se sirva hacer entrega del bien inmueble materia de esta litis y rendir las 

cuentas comprobadas de su gestión, esto dentro de los tres (03) días siguientes a 

la notificación de este auto. Comuníquesele 

 
Comuníquese lo anterior a la Notaría Primera de Rionegro, Antioquia y a 

GERENCIAR Y SERVIR S.A.S., en los términos de los artículos 111, inciso 2, del 

C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, con copia a la parte interesada en 

cumplimiento de dichas disposiciones. 

 
Se requiere al interesado en la efectividad de la orden judicial para que esté atento 

a todo requerimiento procesal o extraprocesal que realice el destinatario de la orden 

judicial (fundado o no en instrucciones administrativas internas), y de ser el caso, 

para que esté atento al pago de los derechos de registro, puesto que el juzgado no 



realizará ningún requerimiento adicional y los escritos que en ese sentido se 

presenten simplemente se agregarán al expediente, sin ningún pronunciamiento. 

También se le requiere para que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

78, numeral 8, y 125 del C.G.P., verifique que la comunicación sea dirigida al correo 

electrónico correcto del destinatario de la orden judicial, solicitando con prontitud la 

corrección correspondiente, de ser el caso. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintisiete de abril de dos mil veintitrés. 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00081 00 
 

Asunto Responde solicitud 

 

En respuesta a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante archivo 039 

del expediente electrónico, se remite al memorialista al numeral sexto del auto de 

fecha 24 de mayo 2022 ( archivo 007) 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CATAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00257 00 

Asunto Incorpora comisión  

 
 
Conforme a lo dispuesto al artículo 40 del Código General del Proceso, se ordena 

incorporar al expediente la comisión de fecha 24 de enero de 2023, debidamente 

diligenciada, que consta en archivo 049. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00027 00 

Asunto Ordena comisionar para practicar 
secuestro de inmueble y ordena citar 
acreedoras hipotecarias 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Código General del Proceso, 

se ordena comisionar al señor Alcalde Municipal de El Carmen de Viboral, Antioquia, 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 020-181680 y 020-204092 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Rionegro, Antioquia. 

 

Se advierte al comisionado que cuenta con facultades para nombrar secuestre, 

subcomisionar, fijar honorarios provisionales, señalar fecha y hora para la diligencia 

y allanar de ser necesario, y que el apoderado de la demandante en el presente 

proceso es el abogado JHON FREDY SANTANDER LOMBANA, quien estará en el 

deber de suministrar toda la información que sea necesaria para el desarrollo de la 

comisión encomendada, sin perjuicio de poderse solicitar acceso al expediente 

electrónico de la referencia mediante comunicación dirigida a este juzgado y al 

presente trámite al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las partes del proceso podrán nombrar de común acuerdo el secuestre, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, numeral 4, y 595, numeral 2, del 

C.G.P.  El comisionado deberá dar aplicación a los demás numerales del artículo 

595 del C.G.P., según sea el caso.  

 

Comuníquese lo anterior al comisionado en los términos de los artículos 111, inciso 

2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, con copia la parte demandante 

para el control y seguimiento a que haya lugar.  

 

De otro lado, puesto que de los certificados de tradición y libertad (020-181680 y 

020-204092 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Antioquia) se observa que existe gravámenes hipotecarios en favor de las señoras 

LUZ MARINA OCAMPO BEDOYA , ÁNGELA MARÍA ALZATE ALZATE Y MARÍA 

MARGARITA ALZATE RENDÓN (anotaciones 018 y 006, respectivamente) de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del C.G.P., se requiere a las antes 

nombradas para que, dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación 

personal que se le realice de la presente providencia, se sirva hacer valer el o los 

créditos garantizados con los bienes inmuebles en mención, sean o no exigibles, 

ante este Juzgado, so pena de derivarse en su contra las consecuencias previstas 

en el artículo anotado. 

 

Se requiere a la parte demandante para que aporte los datos de notificación física 

y/o electrónica de las acreedoras hipotecarias, a efectos de autorizar la notificación 

personal, y en caso de que se aporte dirección electrónica, se aporten las evidencias 

correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, inciso 2, de la 

Ley 2213 de 2022.  Se recuerda que el eventual remate de los bienes no resultará 

procedente hasta tanto se agote el trámite de citación de los acreedores 

hipotecarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 448, inciso 2, del C.G.P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

 
 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería para actuar al abogado JUAN FERNANDO 

ARBELÁEZ VILLADA, para representar a los demandados, señores JOSÉ 

GABRIEL OCAMPO SÁNCHEZ Y EDILBERTO GÓNZALEZ VILLADA, en los 

términos del poder conferido (archivo 015). 

 

En consecuencia, puesto que aún no hay constancia de notificación efectiva de 

dichos demandados en el expediente electrónico, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 301 del Código General del Proceso, se tienen notificados por conducta 

concluyente a los demandados, señores JOSÉ GABRIEL OCAMPO SÁNCHEZ Y 

EDILBERTO GÓNZALEZ VILLADA, de todas las providencias que se hayan 

dictado, inclusive el auto admisorio de la demanda, a partir del día en que se 

notifique el presente auto por estados.  En aplicación analógica de lo dispuesto en 

el artículo 91, inciso 1, del C.G.P., la parte demandada contará con el término de 

tres (3) días para solicitar al Juzgado acceso al expediente electrónico, el cual 

contiene la demanda, sus anexos y demás actuaciones subsiguientes, vencidos los 

cuales comenzarán a correrle los términos de ejecutoria y traslado de la demanda.    

 

Por la secretaría del Despacho suminístrese el acceso al expediente electrónico, 

dejando constancia en el expediente. 

 

Se deja constancia que falta por notificar la demandada COMPAÑÍA 

ASEGURADORA LA PREVISORA S.A. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00037 00  

Asunto Reconoce personería, tiene notificados 
por conducta concluyente y deja 
constancia 



Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintisiete de  abril de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00041 00 

Asunto Ordena comisionar para practicar 
secuestro de inmueble 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Código General del Proceso, 

se ordena comisionar al señor ALCALDE MUNICIPAL DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA, para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles  

identificados con matrículas inmobiliarias 020-102210 y 020-102342  de la O.R.I.P. 

de Rionegro, Antioquia. 

 

Se advierte al comisionado que cuenta con facultades para nombrar secuestre, 

subcomisionar,  fijar honorarios provisionales, señalar fecha y hora para la diligencia 

y allanar de ser necesario, y que el apoderado del demandante en el presente 

proceso es el abogado  JHON HUMBERTO GUISAO PÉREZ, quien estará en el 

deber de suministrar toda la información que sea necesaria para el desarrollo de la 

comisión encomendada, sin perjuicio de poderse solicitar acceso al expediente 

electrónico de la referencia mediante comunicación dirigida a este juzgado y al 

presente trámite al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las partes del proceso podrán nombrar de común acuerdo el secuestre, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, numeral 4, y 595, numeral 2, del 

C.G.P.  El comisionado deberá dar aplicación a los demás numerales del artículo 

595 del C.G.P., según sea el caso.  

 

Comuníquese lo anterior al comisionado en los términos de los artículos 111, inciso 

2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, con copia la parte demandante 

para el control y seguimiento a que haya lugar.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 
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Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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